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Veinte años ha , o sea , én 1948 se realizó un suceso por de­
más precipuo en la historia de la humanidad : vino a la luz la 
Jlamada "Declaración Universal de los Derechos del Hombre". 
Obra de las Naciones U ni das , por. decisión adoptada por esta 
Institución, en el presente año de 1968, se celebra el referirlo 
hecho en todo el mundo. Nue stra Facultad de Derecho tiene 
que sentirse animada para participar en tal homenaje, ya que 
posee dicha Declaración complexión jurídica en su más autén­
tico significado. La Comisión creada al efecto por nuestra Fa­
cultad la preside el distinguido catedrático doctor Andrés Aram­
burú Menchaca -, y yo agradezco al Sr. Decano, Dr. Ulises Mon­
toya Manfredi y al ~o~tor Aramburú Menchaca q~e me hayan 
hecho el honor de solicitar que colabore en tal proposito. 

Toda celebración es característicamente rememoración. El 
hombre es por intrinqueza ontológica, un ser histórico. En su 
presente no se evanesce su pasado Y aquél está preñado por su 
futuro. Lo que hace o no hace el hombre, lo hace O no lo hace 
como ser previsor y dad~ su tendencia prospectiv~,. compul­
sando lo que es consectario a un~ exi~tencia a desarrollarse; y 
de ahí que tenga anhelos como mqmetudes, que alimente es­
peranzas como desazones, que elabore proyectos, que conciba 
propósitos, y a lo lar go de ta~ esf~1~rzo y de tal tensión, de tal 
preocupación , q~e es como si qms1era trascender su actividad 
hacia su porvenir , el l~ombres va prog~esando, no en decurso 
infracto , pero que en Imeas generales s1 se efectúa, pese a de-

t • ) Con fe re1;1cla su st entad a en el Salón de Actos, en Jullo de 1968_ 
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tenciones y hasta regresiones, que son eventualidades ·obstati­
vas, sin duda, más que en luengo son superadas; de tal modo 
que puede tomarse aquí aquella célebre expresión de Lenín , de 
"un paso atrás, dos adelante " . En otras palabras , es muy cier­
to lo que dijese Voltaire: le mon de avec lent eu r 1nar che ve1'S 
la sagesse. Sólo que ahora se quiere avanzar s_in posibles deten­
ciones y con presura , para aquistar metas renovadoras. 

En lo que emprende y en lo que no emprende el hombre 
gravita en cierta medida lo que ha experimentado en la peri­
pecia de su vida , mediante las enseñanzas con que a ésta últim a 
ha enriquecido dicha experiencia. 

Situado el ser humano en un momento dado entre su pa­
sado, ya satisfactorio o ya decepcionánte, y su futuro , ya pro­
misorio o ya inquietante tiene 1a natural propensión de recor­
dar lo que es genuinam;nte valioso. Unamuno en " Del senti­
miento trágico de la vida " ha , hablado de un "principio de con­
tinuidad en el tiempo " ; de que " la memoria es la base de la per­
sonalidad individual así como la tradición lo es de la per­
sonalidad colect ~va de un pueblo " ; y agreg~ que ".s<? vive en el 
recuerdo y por el recuerdo" y "nuestra vida espiritual no es, 
en el fondo, sino el esfuerzo' de nuestro recuerdo por per seve­
rar, por hacerse esperanza el esfuerzo de nuestro pas ado por 
h . ' acerse porvemr". 

. Se ex~li_ca con sobrada razón que se conmemore el vig és i­
simo natalicio de la Declaración U ni versal de los Derechos del 
Hombre de 1948. El acontecer némico insurge a vec es sin 
que_rerlo ,_ por una fuerza un tanto misteriosa que convierte en 
reviv~ncia una pasada vivencia, decir, que advierte por ese po­
der vutuaJ de volver a ser actual como decía Bergson , a lo que 
fuese antes , alguna vez , objeto de un fenómeno síquico , aun­
que de una manera noemáticamente distinta , como es n atur al. 
Pero el h_om?re_ también se impone una _ especie de· obliga ción 
mo_~al al mstitmr fechas evocativas , al establecer act~s celebr a­
tonos, al exaltar conspicuos acontecimientos producido s . 

. Y. así o_curre atinentemente al suceso del que ahora se h ace 
rem1mscenc1a. 

El hombr~ asignado a la Declaración puede dar lug;:1r a 
algun<;1s acotaciones someras. Ella se autotitula con el ep1teto 
de universal. Su propósito es el de ofrecer una ref erencia des ti­
nad a a _todos los hombres , en lo incumbente a sus derecho s. 
El sentido panantroponímico aparec e así de la propia d eno-
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minación. En buena ·cuenta, es el primer intento plenamente 
logrado al respecto. Strict u sensu, desde el punto de vista de 
la respectiva competencia territorial, o _personal, la Declara­
ción de los Derechos del Hombre y del Cmdadano en 1789, que 
alumbró con la Revolución Francesa, así como la Declaración 
de 1793, producida por la gloriosa Convención, representaron 
documentos políticos de un país, aunque como todos los pro­
pios de un régimen constitucional , con posibilidades de apli­
carse no sólo a nacionales sino también a extranjeros. Lo mis­
mo cabe decir de la Declaración de Filadelfia de 1776. 

La Declaración Universal de 1948 no es estrictamente lo 
que se llama ·detecho positivo; no es una ley con la calidad ri­
gurosa de ésta; no es un tratado, que es una forma de ley, en 
cuanto pacto interestatalmente obligatorio. Pero tal Declara- · 
cióri es; quiere decirse que ónticamente hablando no se puede 
negar _su existencia; apareciendo como un algo, como esse, pues , 
dado dentro de· un determinado · modus essencü. Si nosotros 
empleamos el término objeto en su más amplio alcance, al pro­
pio de la Declaración lo -llamaríamos uno jurídico, puesto que 
integra un conjunto de enunciaciones significativas sobre un 
aspecto de la actividad humana sub especie juris. De ahí que 
la Declaración hable de derechos humanos. Y como esa Decla­
ración aspira a servir a toda la humanidad, se titula universal. 

La palabra derecho puede cobijar, como es sabido , "'dos no­
ciones diferenciales, aunque íntimamente vinculadas ( de ahí 
que se utilice la m_isll?ª. palabra) . En primer lugar, derecho da 
a entender_ norma Jund1ca_. Es menester que a ésta , que en ge­
neral contiene una enuncia sobre un determinado deber ser 
existencial, se le agregue la connotación de juríd .ica para no 
confundir!~, con otra_s _normas éticas , como la moral , i'a de bue­
na educac1on, la rel!~10sa. La norma jurídica es el derecho en 
general, como menc1on ac~rca de una conducta obligatoria. 
Se le llama entonces a aquel, derecho objetivo. 

_Pero ~i la norma necesa_ri_amente, en mérito de su propia 
co~s1s!enc1a estructural , se dmge a la conducta , ha de dirigir­
se md1cando lo que se puede hacer y lo que se está obligado a 
hacer ? a no ha~er ,. Y de eSt a presencia binaria de elementos 
coimphcados ent1tat1vamente , resulta que puede orientarse la 
atención a uno de ellos, lo. q1;1e s~ puede hacer , y entonces se 
habla _de dere~ho , Y para distm_gu!rlo del otro elemento , n o,rma 
agendi, es decu, del derecho obJet1vo, se mienta al derecho sub-
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jetivo, destacándose así que compete a un sujeto la respectiva 
aptitud de exigencia de un determinado comport am iento de los 
demás , usándose la expresión de facu l tas_ agendi. 

Si nosotros nos at enemos al nombre utili zado en la De­
claración Universal de 1948, se trata pri1na facie d e un a ref e­
rencia al derecho en sentido subjetivo. La Decl a r a ción , en efec­
to, nuestra cuáles son las facult a des que p ert en ecen a los ho m ­
bres, las situaciones que les son condec entes com o titul a res d e 
ciertos poderes para actuar , de una legitim ación acti va, por lo 
tanto, de cierto stat u s que les debe ser reconocido. 

Pero es indudable que una formulación de der echos del 
hombre in gener e ha de plasmarse dentro de un r égimen nor­
mativo que sen su lato es llamado derecho objetivo. Y es que 
no hay derecho subjetivo que no repose en der echo obj etivo , 
º.? _sólo mirado el asunto genéticamente , sino como nec es id ad 
log1ca, pues no se explica la concesión d e un a facult a d , pod er, 
atribución de exigir , sin la empenta de una situ ación decl ara d a 
p~r la cual se establece la correlativa posición que ha de as u­
~irse en lo que respecta a los deberes que son iny ungidos , . pre­
cisamente para que la fac ult as ag endi pueda hacerse efecti va. 

Po! eso la Declaraci ón de que estamos habl ando , ~ie~do 
u~ conJunto de menciones sobre derechos en sel!tido sub3et1 vo, 
viene a asumir la investidura de una formulación jurídica en 
sentiqo objetivo , ~on prescindencia de si teng a o · no t enga _vi­
gor como precep~1va cogente , porque de todos modo? conCi er­
ne a una det_ermmada regulación de la conducta , a fm de qu e 
sean reconocidos los derechos subjetivos expresados. 

La denominaci ón empleada , de der echos humano s, o de d~­
r~chos_ del hombre , lo que es igu al, p arece un t anto t autol o­
gica. ¿ Es que todo d_ere~~o no es, por d efinición , hu1;1_a no? E:l 
derecho es una ~rgamzac1on creada por el hombr e y solo por el 
Y g_ue op_era temendo un car ácter autot élico en relación a ést e, 
q~ien es su autor , su caus a eficiente y tambi én su destinatario 
mismamente . 

Es d~ó~o el hofD:bre es un ser que tiene propiam ente conduct a. 
d b u exclu siva aptitud comprender y actu ar ob secu ente a 

un e er ser pre ·b· · l E 
1 b sen 1ente de su comportamiento en gener a . n otras pa a ra ' · · J , d. . s, umcamente él es un su1· eto cuyo path os vita 

esta con 1c1onado p , d b ·d 1 or un etho s El derecho as1 que a su su-mi o en a cat ' · ' ' · h . egon met afísica del homb re. Carlo s Coss 10, por 
eso, a escnto que el derecho como part e del des tin o hum ano, 
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queda ligado al sentido metafísico que define al hombre ". ~o 
hay ·ni puede haber derech_o extrahumano; e~lo serí_a '!na con­
trad itt io in adj ect o. Mas , sm duda esto se refiere prmc1palmen­
te al derecho como normaci ón, es decir ; al derecho obj etivo. En 
cuanto al derecho subjetivo , tambi én la índole humana per ne­
cessi tate se da evidente. Es más : allí se destaca de primera in­
tención esa evidencia. Pero por t al motivo , tal vez, puede caer­
se en la expresión superabund ante de derechos humanos. Con 
ello, empero , quiere insis~irs~ en. derechos que intrínseca , ne­
cesaria , natu ralmente estan msendos en el. ser humano. 

La Declaración Universal de 1948 invita a reflexionar so­
bre el presupuesto humanista que subyace en eHa. 

Jaspers ha escrito que en el humanismo hay que ver el sen­
tido que permite reconocer en cada hombre la dignidad de tal. 
Por humanismo se entiende no sólo cierto tipo de hombre rea­
lizado , •sino la posibilidad indefinida , que en la cualidad huma­
na no termina jamás , de superación. Es la man era de realizar ca­
balmente tal cualidad , pero no su m~sma realización 1 porque es­
to último representaría un acabalam1ento , como atajo definitivo 
a la evolución progresiva , siendo así que ésta es indeterminable . 

Partiendo de esa noción de humanismo se puede explicar 
la forjación de una obra como la Declaración Universal de 1948. 

Al ente humano le corresponden atributos ingénitos. La 
diferencia entre él y otros entes es ónticamente radical. Ello exi­
ge un tratamiento propio del hombre y para el hombr e. Y como 
la operatividad del der echo deriva del hombre , propiamente ha­
blando , no se concibe , como exigencia racional , que se pueda 
proce?er resp~cto a un hombre d7 1;1n modo incompatible con la 
ese?c1~ ?e qmen es autor de ese reg1men de comportamiento. No 
se JUS~1fica, p~r ~nde, que un ?ºm~~e desconozca en otro un a je­
rarqma ontolog1ca que con mhes1on en el primero no lo sea 
también en el seg_t!ndo pu es hablando , claro está ; n tér minos 
generales , en relac10n ~l derecho, cabría utiliz ar la frase de San 
Pablo , de que " ante D10s no hay acepción de personas ". Así po­
dría decirse que ant e el derecho no hay acepción de pers~n as 
en el punto de que. a todas ha _de reconoc érselas una ident idad 
fundamental que ~x1ge, _por lo ~1~mo, la _debida consider ación , su­
perando cualesq~1era d1feren_ciac1ones circunstanci ales para me­
. di ante una ~specie de redu~tio ad_ imum , aprecia r a 1todo hombre 
en su perse1dad, .con prescmd_enc1a de distinciones que como no 
pueden comprometer su esencia, se dan sólo como modos acciden-
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tales, pero no en su ser mismo; podr ía decirs e, pues, que no en -
su ipseidad. Y es que así como por la quiditas ent is es disímil 
el ser humano de todo otro no humano , corr elativa mente todos 
los seres humanos por encima de diversas mod alid ades predi­
ca):>les, trascendentalmente quedan comprendidos dentro de un a 
misma categoría eidética. 

Y así aparece iluminante el principio de raz ón suficient e del 
derecho, que es el de la necesidad de normar la v id a de rel a­
ción intersubjetiva partiendo de una apr eciaci ón de igu aldad 
en principio de todos los hombres . N o quier e esto decir , (lo cual 
por lo obvio parece innecesario advertirlo) , que se tr abaje so­
bre el dato de que todos " los individuos son real i t er absolut a­
mente iguales. Esto sería ficticio. El concepto de la iguald ad 
se delatar _ía hipostasiado. La normación jurídica en v erdad re­
su~taría obrando en forma inadecuada , porque m o1·e geome­
trico Y sólo con criterio completamente abstracto , no t endría­
se en cuenta las no contestes situaciones fácticas que se presen­
tan en concernencia a los individuos. Pero lo qu e sí se quiere 
afirmar es que en lo que atañe a todos los hombr es, hay algunas 
not~s t~pificantemente comunes , que recuestan un enjuiciamiento 
pantano, por lo cual la Declaración U ni v ersal de 1948 habl a 
de d~rechos fundamentales , como se comprueb a en uno de sus 
consid~randos , el quinto; es decir, que no puede se; ~ratado 
c'!alquier ser humano sino con el carácter que le es msito; te­
mendo este pronunciamiento jurídico su basamento filosófico 
ei:i, una verdad de orden noético , pues no cabe que el hombre 
pie~se del hombre sino como hombre , ya que lo contr ario acu­
sana ~na flagrante antilogía. 

Dicha estimación de igualdad humana , así filosóficamente 
b~entada , ex~lica tod_os los derech<?s fundamentales de los _hom­
d es con caracter ,universal , inclusive natural.mente el ,d.e igual -

ad como garantia social hablando en sentido especifico. 
. Cuando se reflexiona en tales derecho s, surge la idea del 
7us naturae. Este como se sabe tiene un ilustre abolengo. Exal-
tad , ' · · ' · 1 0 comunmente o mirado con alguna sk epsis en a gunos as-
pectos, Y habiendo padecido su idea ciertas obliter aciones , em­
per~ ~a demostrado hallarse dotado de un a especial fu erza palin­
genesica. 

1, . El derecho se apoya fuera del elemento gnoseológico y del 
ogico que · ' • · ' perm iten conocerlo y formalizarlo norm ativ ament e 

como lo exige la dial éctica jurídica enjuici ativa , en un elemento 

I 
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ontológico , que versa sobre el proceder del hombre , y también en 
un elemento axiológico, descendente de los valores que deben ser 
realizados por el derecho; presentándose profundamente aduna­
dos estos dos elementos. El derecho , pot eso, tiende a realizar 
la justicia y ésta ha de ser comprendida como valor que permi­
te al derecho manejar la conducta de un modo tal que se cumpla 
la definición que diese Dante: jus est realis et personalis homi­
nis ad hominem proport io. 

Hay , así, un proceso de trascendencia del derecho que es el 
vigente , el positivo , legal o consuetudinario , hacia un derecho 

' que es el llamado natural. 
Sin duda , el primero se constituye para consagrar valores 

jurídicos , la justicia capitalmente , y logra ello en grado consi­
derable. Mas , bonum est perf ectivuni, como lo enseñaba la Es­
colástica . No basta comprobar una cierta inmanencia en el de­
recho positivo dentro de los requerimientos de la justicia. Pµe­
de acaecer y acaece que se dé un derecho injusto o no todo lo 
justo que debiera. Ocurre que se van encontrando nuevas soli­
citaciones justicieras que es preciso implantar. 

Stammler. sin desconocer el contenido históricamente va­
riable del derecho positivo , habla de un derecho ideal , como idea 
que tiende a descubrir y realizar el derecho, como un juicio sin­
tético a priori de la razón práctica. Puesto que las recomenda­
ciones del jusnaturalismo apuntan a una teleológica de táxica 
sinergia social , no se puede prescindir de su ascendente sobre la 
praxis jurídica, actuando como una especie de numen del dere­
cho positivo. Como ha escrito Coing , "el derecho natural preten­
de ser el eterno y válido prototipo del orden jurídico, modelo 
de toda legislación positiva y capaz de suplir .a ésta cuando fal­
ta , de completarla cuando tiene lagunas; el derecho natural tie­
ne que ser un orden siempre presente al que los hombres pue­
den apelar en cualquier momento en que falle el orden po­
sitivo". 

La Declaración Universal de 1948 como es una de índole 
universal , sobre derechos que fundamentalmente corresponden 
al hombre , erigiéndose sobre el reclamo de la justicia partiendo 
así de una apreciación axiológica, hace pensar en el derecho na­
tural. Es tal declaración una que r_ecoge los llamamientos de­
siderativos a cumpl_irse por un régimen que se deba instituir 
como derecho positivo , Y q~e propugne los principios de jus­
ticia a los cuales debe exaudir . 
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Esa declaración es derecho , así no rija como disciplina ne­
cesariamente positiva , pues no es tratado internacional , y su 
incorporación al derecho interno de un país es hecho circuns­
tancial; esa declaración repetimos , es derecho , porque su me­
nester está dado por hacer formulaciones de carácter jurídico 
y, por lo dicho antes , de que se asocie con la idea del derecho 
!1atural. Entre éste y el derecho positivo hay por encima de su 
mdiscutible desidentidad , la coincidencia en lo que es su obje­
to intencional , la conducta humana vista desde el punto de vis­
ta~ jurídico . Después de todo , como escribe del Vecchio , " el de­
~echo natural tiene un valor puramente ético y deontológico , 
mdependientemente de que se confirme efectivamente; y esta 
propiedad se reconoce también como inherente , en último tér-

. mino,.ª la naturaleza lógica del hombre en general". 
Si la estructura lógica del derecho es un deber ser , en cuan­

to 9-ue p~evisto el supuesto de hecho se establece la conclusión 
obhgatona , a su vez éste debe ser norma.do ha de obedecer a 
otro deber ser anteladamente concebido a~e es la estimación 
1e lo que debe ser ese deber ser normativo; buscándose así la 
Jus!ificación de la norma por los designios axiológico~ que debe 
satisfacer. Y una Decl aración como la de 1948 que tiende a esa 
promoción de orden timético jurídico es de importancia rele­
vante en el esfuerzo , que ha de ser perennal , por trabajar en 
pro del élan finalista del derecho cual es la justicia . 

Otra enseñanza eminente q~e deriva de la Declaración _ de 
1948, .1ada la _universalidad que asume , es que en materia de re­
g~lacio? de ciertas relaciones jurídicas tiéndese a resaltar el ca­
rac~er m~ernacional de éstas. La Declaración fue obra de una 
:ntidad mternacional: la ONU. Su fisonomía universal , en lo 

01 can~e al realce de los derechos obJ' eto de la mencionada De-
e arac1ón · ' , d ' t . ' imponia que esta se generase por un acto e carac er 
u~i_versal, Y ello pudo corresponder la ONU. El periplo his­
~onco de la humanidad ha llevado en los últimos tiempos a 
l acer del hombre suJ'eto del derecho internacional. En primer 
ugar en ' , l · · d 

d' este u timo se dan como del nombre mismo se es-
pren e l · ' d 
P . ' re ac1ones entre Estados Mas baJ· o el Esta o, como sup-

osslítum 1 , · ' natura , esta el hombre. 

b Se ha c_reado una conciencia solidaria entre -las gentes del 
or e cual si h b' • · d ' l d 
h ·' 1 u iese nacido una especie de en opat1a vo ca a 

ac1a e camp · 'd' · 'd l , 0 Jun 1co al reputarse que el agrav10 comet1 o 
ª a gun derecho fundan'iental humano afecta a toda la huma-
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nidad. Así, ha germinado un sentimiento de coi_mplican~ia s1-
tuacional en · este orden de cosas , para el liumanis genens. 

Los Estados actúan inspirados en el criterio informante 
antes aludido. Y es que , como ha dicho Teilhard de Chardin, 
quiérase o no la humanidad se colectiviza , se totaliza. Surge lo 
que se ha-llam~do u?a no6sfera espi~itual. E~ individuo se ec~1-
meniza , . por as1 decirlo. Como el mismo Te1lhard de Chardm 
ha escrito , "no es aislándose , sino asociándose convenientemen­
te con todos los demás , como puede el individuo esperar lograr 
la plenitud de su persona". 

En conexión especialmente al punto ahora analizado , hay 
que remarcar que como ha escrito Quincey Wright , "el mante­
nimiento universal de los derechos del hombre puede crear con­
diciones en las cuales estas relaciones entre grupos lleguen a cou­
vertirse en relaciones de cooperación y de expectativa de paz. 
Las normas del derecho internacional, que han definido las re­
laciones de Estado a Estado , tienen que evolucionar para hacer 
frente a esta situación nueva. Los derechos de los Estados de­
ben considerarse como correlativos a los derechos de los indivi -­
duos. El Estado y el individuo habrán de considerarse como su­
jetos del derecho internacional y la soberanía del Estado no se­
rá ya absoluta , sino una esfera de competencia definida por 
esa ley". y . 

La Declaración de 1948 que es en razón de su causa eficien­
te como de su causa final , uña de carácter universal confirma 
la tendencia que la humanidad viene recorriendo en l~s últimos 
tiempos , para adoptar una W elt anschauen en el sentido de una 
intuición estimatoria que hace comprender que el derecho ha de 
organizarse como normación que responda al consensus omnium 
La fundament ación filosófica de ésto se encuentra como se· 
comprende , en que hay una comunidad ontológica e~ todos los 
hombres. Cad a uno es un ser en cuyo ser se da el ser conscie>nte 
de que todo otro s_er hum~no es un se~ que sin ser idéntico , po­
see un s~r con qmen se t1e1:1e un a. reciprocidad y una afinidad 
substanciales. f or tanto d_1ferenc1as meramente dependientes 
del lugar de __ ong~n, ?,e nac1m1ento, o de la circunstancia de la 
llamada nac10n~lizac1on, _no pueden af~ctar la intrinsiqueza de 
un panper sonal1?mo, sa?1~1:1do ~ada SUJeto que no puede vivir 
como un ente aislado m divorciado de la humani"dad 

d , , 1 · d b en oene-
ral, f 9ue acerca e esta u tima e e adoptarse una postur: ho-
ioscop1ca. · 
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Como ha dicho Luypen , "soy un ser en el mundo , pero los 
significados mundanos de mi mundo se refieren insistentemente 
a otros seres humanos" . 

. Lo evidente es que una declaración como aquella de que 
vemmos hablando, representa una ratificación notoria del con­
vencimiento sobre que el existir humano es un coexistir , o sea , 
que como afirmase Heidegger , que el mundo del existente es un 
co?'luI?,do, vale decir, un mundo compartido: die Welt des Da­
seins ist Mit-welt. 

. Cabe preguntarse qué validez y qué vigencia y qué efica­
l <)ª le .son adjudicables a la Declaración Universal de_ 1948 . 
IY S1 entendemos como validez el contenido valoratlvo <le un 
oh¡eto cultural , éste en el caso actual es ingente. Ha?lamos de 
obJeto cultural con referencia a la Declaración U mversal de 
1_918, teniendo en cuenta que importa un producto human? di- , 
ngido a una consecución axiótica Adicta a los postulados mcu­
bados en el ideal de la justicia 1·a Declaración es, así, un obje-
to cultural. ' 

El enjuiciamiento crítico en lo que hace al derecho , se mue­
ve de?tro de la polaridad tan propia de los valores, de lo_ ma­
yora~iv_o Y lo peyorativo , constituídos en este ca.so por lo JUSt0 
Y lo lilJusto. Indudablemente la Declaración Umv~rsal de 1_?48 
es una que en grado excelente encarna la preferencia. por 1? Jus­
to , pues respecta a lo que es objeto intencional ynmor1ia! de 
una est ructuración jurídica: el hombre como sub7ectum 7uris , Y 
desde ~ste punto de vista con la titularidad que le ~orrespo nd e 
en atributos Y facultades compenetraáas en su cal_1_dad huma­
na. L1.1;char por la justicia: he aquí un urgente Y exigente Y pe­
rentorio Y trascendente cometido que ha de recaer ~n el hom­
bre. El derecho aprehendido como conjunto de relaciones_ y de 
normas , con sus propias notas específicas, se basa en un prim -um 
supu_est0 , que es de índole ética· la necesidad de buscar Y des-
cubri ] · · · · .. · t · . r. a Justicia y de procurar que np en los contac os mter-
subJet1vos. ¡Fiat justit ia!: he aquí el animus que tiene que alen-
1ªr a toda obra jurídica .Si no se llegaría a la abusión de que: el 
l e~ech? _no tendría ninguna r;zón de ser suficiente. Luchar por 
a JUSt1c1 d ·a· C, V 11 · ª . eci 1damente ; tal cual nuestro gran poeta esar . a-
_eJ_o enfatizara un tanto didascálicamente: "luchad por la Jus­

ticia con l " · · · · , e a. nuca . Como correlato lógico del enda est in7ust i tia. 
ontra po bl · l ' ' · d si es vio aciones al derecho contra practicas que e-

laten atentados torticeros , contra .el mal que entraña la injusticia, 

' 
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cuando no se reconozca a cada hombre genuinamente como tal, 
se levanta la voz elocuente y plena de patencia paranética que 
nos llega de la Declaración cuyo vigésimo aniversario se f este-
j a en el presente año. _ 

Bien se dijo en las Bases de la· Comisión de la UNESCO , 
firmada en Julio de 1947, que "una declaración internacional 
de derechos del hombre tiene que ser tanto expresión de una fe 
que hay que mantener, como un programa de actos para reali­
zarlo". 

En lo que toca a la vigencia misma de la Declaración Uni­
versal de 1948, hemos adelantado parecer cuando nos ocupamos 
del jus posit ivu,m y del jus na turae. La Declaración teniendo 
una configuración j.urídica, pues ofrece proposiciones regitivas 
sobre la conducta humana , nomológicamente hablando, no re­
presenta en sí" misma , empero , derecho vigente; no es un orde­
namiento autoritario que se aplique , teniéndose · a aquéllas co­
mo determinantes para pronunciamientos sentenciales; no es así , 
pues fuera de lo anteriormente anotado , de que la Declaración 
no es tratado ni es legislación puesta por un Estado , no hay , de 
otra parte , como corolario de tal situación, un órgano jurisdic­
cional aparejado al respecto para hacer cumplir lo que se indicé! 
en la Declaración, debiendo aquí recordarse que n·ulla sent en tia 
sine judex. Para insistir en este asunto reparemos en que el de­
recho , hablando en términos generales , ha de partir de una ac­
titud del hombre a quien en alguna manera se le haga presente 
nocionalmente aquél , pues ha de pensarse en lo que es la activi­
dad interhumana y lo que concierne a las reglas que deben diri­
girla. La conceptuación jurídica resulta modelada en las expre­
siones judicativas , formalmente hablando , con la textura copu­
lativa del deber ser, que comprende la hipótesis y la consecuen­
cia del comportamiento. Mas , aquellas sólo tienen vigencia es­
trictamente hablando cuándo la potestad pública les da como su 
crisma de forzocidad ligante; potestad pública encarnada en el 
Estado que dicta la ley respectiva , o en los Estados que celebran 
un tratado . 

Relativamente a la Declar ación Universal de 1948 no ocu­
rre ni lo primero ni lo segundo for~ ali ter, y así no constitu ye 
der_echo vigente. Est? explica por que hayan sido elaboradas pos­
teriormente convenc10nes para que de ser firmadas por los Est a­
dos, tengan realmen~e fuerza lega! compelente entre ellos, y en 
las cuales se recoge in nu ce el articulado inserto en la Dedar a-

/ 
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ción de 1948. Y así se explica también que haya algún país , co .:: 
mo Perú , que por decisión interna, haya aprobado la D eclara­
ción, recepcionándola dentro de su sistema legal. 

Aunque no tenga vig-encia la Declaración Univ ersal de 1948 
no puede haber hesitación ' sobre que sea un instrum ento de ín­
dole jurídica , a virtud de que no siendo simplemente un a expre­
sión apofántica sobre actividades humanas , int enta erigirse, 
potencialmente cuando menos , en pautadora de ellas. 

Mas, la Declaración ha podido ejercer determin ada efic a­
cia. 

El mérito propio de emanar de un órgano institucion al mu n­
dial, como es las Naciones Unidas , el tenerse conci enci a de que 
ha logrado interpretar un humanismo jurídico en cu añto fnJ_g-e, 
para usar una frase de Heidegger , que el Jvz1,manus señ ala en Ia 
palabra la kuma.nit as, la esencia del hombre , han prern u nido 
a. la Declaración de una pujanza aferente al desenvolvimi ento 
jurídico en diversos países , de modo que nÓ se la ha ·to mado 
en ninguna manera como flatus voc is, sino que h a influído en 
establecimientos legales o en aplicaciones jurispiuden ciales. 
contribuyendo al surgimiento de las convicciones o de las esti­
mativas sobre e1 particular y apuntalando a fuentes formal.e s 
del derecho. Como ha escrito René Casin "muchas de sus dt s­
p_osic]ones se e_ncuentran hoy integradas e~ el texto d~ las cons ­
t1.~uc10nes nacionales y han servido de gma para la mte rpr et a­
cion de la Iev en jurisdicciones diversas . Num erosas son las 
convenciones i~t~~nacio;1ales que , una y otra vez , I a h an confir­
mado,. Y la decis,on unanime de la Asamblea Gener al de poner 
en relt~':e la celebración de su vigésimo aniversario con la pro ­
c!amac10n del Año Internacional de los D erechos Hum anos con­
si.ste, J?·~r sí misma. en un acto positivo de confirmación .de su s 
d1sposic10nes" . . . 
. , Si 1;1no se detiene en examinar el contenido de la Declara­

CJ~)I~ Umversa1 de 1948, puede observ a r que en ac to de su pro­
posito , ab~rca los derechos que son fundaroentale~ al homb re . 
. No se hara ahora un relato casuístico . Mas , conviene deten er-
se en algunas referencias . 

. , El priu4 filosófico que soporta íntegramente a la D eclara ­
cmn reside, .cº!llº tenía que suceder , en que todas las person as 
debeJ° 81 asidst1~as con un criterio de justicia , lo que hace pens ar 
que a 1 ea e igualdad sirve de substractum a la D eclaración , 
ponderando lo que corresponde a todos los hombres como st atus 

--
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inviolable, sin escatimar lo que es propio de éste, pero tampoco 
sin solicitar más de lo que es necesario. 

La Declaración, desde este último punto de vista , no peca 
de utopófila. Dec~~ Marx ql!e "es fácil se~ sa_nto cuando _no se 
quiere ser humano . La santidad , claro esta , f!ene su propio va­
lor, y muy predaro .. Pero no sie~p~e ~s po~ible alcanzarla; .no 
es dable sin una tesitura y una d1sc1plma e1emplares, que mu­
chas veces son difíciles de adoptar. (Recuérdese la novela hu­
morística de Duhamel). El derecho es más modesfo; se con­
tenta con algo que corresponde en general al hombre como tal 
en su modo de existir común . Desde cierto punto de vista , por 
la generalidad de su competencia se muestra si no más actuoso, 
sí más eficaz. Interesa al derecho decidir acerca de cómo los 
hombres han de desempeñarse en su vida de relación social , y 
la Declaración que ahora nos ocupa arrógase esta tarea con ex­
traordinario acierto. 

Ha de haber esto último para juzgar lo que debe permitir­
se y lo que no debe permitirse en cada hombre, existimando 
lo que representa individualmente y en vinculación con sus se­
mejantes , con la sociedad , por. lo tanto , con el Estado. En pri­
mer lugar. es de destacar lo indicado en el artículo 6, sobre que en 
todas partes a todo ser humano ha de réconocérsele su perso­
nalidad jurídica. Esto envuelve que por motivo de jurisdiccio­
nes territoriales no pueden ser ignorados los derechos ·fundamen­
tales humanos, de suerte que los Estados han de garantizar el 
que prevalezca un monismo jurídico para el efecto de que todo 
el habi tat planetario sea como una sola civitas communis, de lo 
rnal deriva el respeto en toda persona de sus derechos fund~­
me~tale~. sin que ello_ sea opugnante circunstancia alguna de 
nac10nahdad o res1denc1a. · · · 
, Naturalmente el derecho a la vida se ofrece defen.dido ( art. 

3). Es el derecho p~iJ?,º, n_aturaliter; el derecho por antoncma­
sia, el que por defm1c10n tiene su causa sui. El homicidio , oor 
eso, es delito tamañamente grave . El neminen laedit nurica ~có­
mo aquí es ~Il: impera!ivo categórico. Renace siempre la pi~e­
gunta ~dmomt1va a Cam qu_e apare.ce en el Génesis: "¿Qué hc1s 
hecho?_ (:fuer~ de lo antenor, lo interesante tambiéQ est á en 
que Dios no qmere que haya ven~eta. Que la muerte se casti gue 
coE1 la muerte: Pº; lo cual salva a Caín, de tal peligro. con l_a 
senal que puso en este) · Pero , por lo <lemas, la Declaración Um­
versal de 1948 en este punto es muy lacónica. Si la cotejamos 
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con la de Roma de 1950, ésta última se exhibe más rica · de lados 
y con una visión más amplia y apropiada sobre tal derecho a la 
vida, al fijar los supuestos fácticos que califican cuando se aten­
ta contra aquél. 

Dos derechos capitales que contempla la Declaración son 
los de libertad y de igualdad: "todos los hombres nacen libres 
e iguales ep dignidad y derechos" , afirma hermosamente el ar­
tículo l; y de nuevo se hace hincapié sobre la libertad en el ar­
tículo 3, complementado en el artículo 4, v sobre la igualdad en 
el artículo 7. 

Los dos derechos antes mentados fueron 'también objeto de 
la Declaración Francesa de 1789. Ellos han mantenido como una 
especie de rivalidad confesa o inconfesa. Bergson advertía en 
su li~ro sobre las fuentes de la moral y la religión, que sería_ ne­
cesario comenzar por preguntarse cuál de los dos · es preferible. 
Desde luego, no hay libertad verdaderamente hablando donde 
no hay igualdad real entre los miembros del gruoo , y en cierto 
modo cabe hacer la transposición de términos, de que no hay 
igualdad donde hay libertad irrestricta. Ello se origina a causa 
de que en los hechos los hombres no nacen ni viven iguales: En -
los hechos , decimos , porque abstractamente , como pura idea­
c!ón, deben ser ,c<?nsiderados que nacen iguales. El _artfculo 19 

cita_do, habla habilmente de que nacen iguales e1: dig~!d acL ~s 
decir , que no puede desconocerse el respeto y est1mac101: d~~i­
dos a todo ente. humano simplemente por ser tal, p~escmdien­
dose de cualqm.era contingencia diferencial , que a~i 1:º cabe 
que sea tomada como substancial. La antedicha d1gmdad .1;º 
puede s~r _negada. La igualdad se yergue como un~ rec.lam~c1on 
d~ontol?g1c~ .. para que la ley no incurra en exclus1o~es ? selec­
c10nes m!Ilentas, obrando con todos , en circunstancias _ig_uales, 
de modo igual, con avulsión así de la arbitrariedad, del pnv1leg10 . 

Las desigua~dades de faclo en algunos asp~ctos siempre se 
~ª°:· . Como algu!e~ ha dicho , los hombres son iguales, pero lo~ 
i~d1v1duos son. distm~os. Por eso el derecho ha de encarar aqm 
s1,e1;1pre un déltcado problema que a veces funge de tozuda apo-
ret1ca. , ' . 

Las diferencias sólo pueden ser aceptables por la naturale­
za de las cosas, ';lUnca por causa dé las personas. He aquí_ ~l pre­
c~p_to que se ubica en el artículo 23 de nuestra Constituc1on. El 
regimen legal ha _d~ ser en principio igual para todos Y,. desde 
luego , no es admtsible en lo absoluto discrímines , por eJemplo 
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de origen , de nacimiento, de raza , de religión, o . de una preca­
ria posición social, en el alcance más estrecho de la palabra. Una 
vez yo oí decir a un amigo, que en la vida de cada quien influía 
siempre notablemente el factor suerte , y que el primer hecho de 
ésta última era el lugar en que un individuo nacía y la raza que 
le correspondía. La observación es en parte cierta, sobre todo en 
lo que concierne a lo primero. Pero el derecho ha de esforzar se 
por ofrecer una postura tal, que disimilitudes adventicias no 
comprometan lo substancial en el miramien,1<? de todos l?s hom­
bres como titulares de una prerrogativa genenca . Despues de to- · 
do, accessio cedi t principali. Al lado de lo anterior, hay que pro­
mover la educación social para que en los encuentros ordinarios 
de gentes queden superados prejuicios de distinciones contingen­
ciales , comprendiéndose que dentro de una homologación onto­
lóg~ca todas las personas integran la· {{ens humana. 

. La libertad es derecho que todo hombre siente vivamente , 
y de aquí el énfasis que se ponga en su defensión. Pero' la li­
bertad dejada que actúe írrestrictamente puede derivar en la im­
plantación y mantenimiento de soluciones concretas que sean 
injustas. Las desemejanzas de hecho producen abusos , prepo­
tencias , la supeditación nada disculpable de los fuertes sobre los 
débiles , como por ejemplo ocurrió en las relaciones obrero pa­
tronales. De ahí el intervencionismo estatal. Como decíamo s 
antes , partiendo de la desiguald ad fáctica entre los individuos , 
a causa de ciertos factores accidentales, la absoluta libertad con­
cita el que en los contactos intersubjetiv0s predomine quien ten­
ga consigo poder , haciendo un uso de él no templado por un a 
deferencia a la justicia. No se puede colocar en una misma cer­
ca a lobos y corderos , porque los primeros devoran a los segun­
dos; y recordemos lo que se <:uenta en la Isla de los Pingüinos 
de Anatole Fr~nce, sobre el ongen _ de la propiedad raíz como un 
acto de fuerza. Desde luego, en ciertos ámbitos existenciales la 
libertad ha de ser inviolable: en la autonomía de creencias y de 
s~,s expresiones; ~n l~ s~lv~guarda d_e la reserva que por defini­
c1on corresponde a la mtimi_dad th_e, right of privacy; en gran pa r­
te en lo que respecta a la circulacion y a. la residencia · en la lla­
mada comúnmente libert ad personal , lo cual · avala ' cont ra el 
arresto ilegítimo ; la di~crecionalidad en general sobre dedica­
~iones ergológicas ~specialmente en la producción en el campo 
!ntd~ct~al y artístico Y ~n las determinaciones de las propi as 
mtenondades del yo sentimental. Es deci r, que hay en la vida 
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y sí en otros de América Latina , acogido por las Conv encion es 
de La Habana de 1928 y Montevideo de 1938, tiene en su ta vo r 
que es una medida simpática, por decirlo así, que demu estra es­
píritu de tolerancia, en habitud a las discrepancias polític as, so­
ciales , ideológicas, frente al rigor de un jus po enitendi aplicable 
sin moderaciones equitativas. Por lo demás, como se sabe , el asi­
lo tiene un egregio antecedente en Esquilo y "Las Suplic antes" . 
Allí se dice: "encuentra un asilo contra la fuerza del v encedor ; 
y la majestad -de vuestra divina gracia lo protege " . El art. 14 
de la Declaración, como se ha recordado antes, da acogida a l de­
recho de asilo. 

El artículo 21 de la Declaración Universal de 1948 respon­
de a una tesis idiosincráticamente democrática, al remitirse a 
la elección libre como medio de -designación de los mand at arios 
de gobierno, en general , o a la participación inmediat a de los 
ciudadanos en la gestión pública, o sea, las formas pertinentes 
de la democracia representativa o de la directa , remarc ánd ose 
que la voluntad popular es la base del poder estadual y que debe 
utilizarse el medio consistente en el suf~gio universal , igual y­
secreto. Estas son conquistas que se han ido adquiriendo en el 
decurso de la evolución política. La fe en la democracia ap are­
ce explicada . Aunada a los derechos humanos importa que el Es­
tado debe ajustar su proceder, para no incurrir en desviaciones 
de esa línea enderezada a reconocer a los ciudadanos su int er­
vención en la cosa pública, y para que se guarde por qui enes ejer­
cen la función gubernamental fidelidad a las garantí as de una 
praxis democrática. 1 

La Declaración dedica otros artículos a varios derechos _, que 
caen dent~o de la denominación que se acostumbre usar , de de­
rechos sociales. Se comprende - aquí lo atinente al otorgami ento 
que se debe deparar a todas las personas como miembros de una 
colecti vidad y corparticipantes, consecuentemente del bien co­
mún, de ciertos beneficios en virtud de que a cada una correspon­
da una existencia digna como tal. · El artículo 23 y el artíc _ulo 24 
e~tán destinados al trabajo; el artículo 25 a la educación; el ar­
ticulo 27 a ~a vida cultural; el artículo 26 señala que toda perso- . 
n~ ha d_e disfrutar de un nivel de vida que le ase gure el apro­
pia~o bienestar material y, en general , la satisfacción de las ne­
cesidades conectadas con aquél. 

Mientras otros derechos son en la práctica relativam ente 
más fác iles de funcionar, bastando que el Poder Público se abs-
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tenga de cometer abusos y brindando, en todo caso, recursos ade­
cuados que amparen a aquéllos , la efectividad de los derechos so- -
ciales está sometida a ciertos factores ocasionales que pueden pre­
sentar obstáculos -no fácilmente desbrozables. Tal efectividad de­
pende en mucho de una política reno_vadora que produzca cam­
bios en estructuras sociales, _para el logro de aquello a que se as­
pira: la justicia social. Precisamente esta última expresión se ha 
acuñado en mira de los derechos llamados sociales. Se pide al Es­
tado una modificación de actitud: que se muestre previsor y pro­
visor, horro de toda ingavia en la adopción de medidas, a fin de 
que todas las personas lleguen a tener el bienestar y la seguri­
dad indispensables, lo que jurídicamente hablando se incardina 
en los llamados derechos sociales; de modo que el Estado asuma 
una toma de posición de ningún modo misoneísta o agnóstica. 
Es decir, que se ha magnificado la dogmática política, al juz­
garse que nuevos petitorios ·, que se remiten en último término 
al bien común, deben ser destacados como ideas fuerzas, para 
usar la expresión de Fouillé, de la acción estatal. Como la En­
cíclica "Mater et Magistra" lo enseña, "se requiere que a los 
hombres investidos de autoridad pública presida y gobi erne 
una sana concepción del bien común; concepción que se con­
creta en el conjunto de condiciones sociales que permiten y fa­
vorecen a los seres humanos el desarrollo integral de su perso­
na". Acaso como se ha dicho antes, no sea siempre fácil con­
seguir la ejecución de tales propósitos o no se pueda obrar con 
la premura que s~ría. deseable. ~mpero, siempre es edificante 
hacer los pronunc1am1entos pertmentes como principios regu­
lativos, cuando menos; por lo cual el documento Universal de 
1948 de que se viene hablando no es una mera expresión de anhe­
los románticos, pues de todas maneras declaraciones que se ha­
llan premunidas de imponente autoridad moral en las cuales se 
aboga en favor de los derechos sociales, son sus~eptibles de con­
tribuir positivamente para que éstos lleguen a alcanzar la cate­
goría de fuente formal de derecho; y J-a historia reciente nos re-

. vela que se camina con actuosidad en tal dirección de un modo 
irreversible. 

Si cupiera decir algo de la Declaración Universal de 1948 
vista in · compl exu, ~ora que en el orbe se celebra su vigésimo 
año, sería de parar mientes en su raíz filosófica en cuanto aqué­
lla sistematiza una norr:enclatura de los dere~hos fundament a­
les del hombre. Es que siempre es de detenerse en la herm enéuti-



,. 
42 REVISTA DE DERECHO Y CIENCIAS POL ITIC A S 

ca del existir humano, comprendiendo que cada p ers_ona ha de 
convivir con sus semejantes, res_petándose los atributos ínsitos en 
la substantividad humana. No es del caso que cada persona vea 
en otra una cualquiera, como diría Sartre , en el sentido d e un 
mero copresente dentro de una determinada relación circunstan­
cial, o sea, como simple trascendencia indiferenciada. Eso es pre­
cisamente lo que no rebasa lo circunstancial. Por encima de eso 
tiene que captarse lo esencial de la relación entre cada hombr e 
Y otro hombre, que siendo diferente, ya que si no, no se podría _ 
hablar de esa relación, ha de hacer comprender a cada uno que 
el otro es un ser respecto al cual van y vienen significacion es que 
sólo_ son po~ibl_es si a pesar de esa diferencia antes aludida , h~y 
u_n 1mprescmd1ble coexistir de uno y otro en el inundo; coex1s­
trr que es un elemento estructurante de la vida humana en ge­
neral. C~1ª persona ho puede encerrarse en su ipseidad,_ ~in? que 
trascend1endola, ha de estar en una especie de vinculac10n mter­
monadológic~ con _ot!~s personas, pues eh todos los_ hombr es se 
da una cardmal s1mtl1tud espiritual. Como ·ha escnto Luypen, 
e~ encuentro con el otro su presencia me revela al otro como 
" l ' ' d " igua -que-yo-en-el-mundo " , es mi " compañe~o-en-el-mun o . 

te El de!echo ha de preocuparse, por misión que le es inheren-
·' es! dec1r, porque ello responde a su razón d e ser , en que se 

d_1cten normas que dirijan la conducta sobre el p riu s m et afí­
SlC_? de que todo hombre es un fin en sí mismo como y a lo en­
se~ase el venerable autor de la " Crítica de la ' raz ón prá ctica "' 
as1 como el. ~erso Benito Espi'noza porque en resumidas cuen-
tas como dtJe L" h ' -

ll ' M se 1c tenberg in jeden M ensch en is t etw as von ª en ensch en s· l · - ' - , . · · 11 d " l - · 1 e v1e10 S1momdes advuttese aque o e 
no te o vid es nu , " d d · l d t · nea que tu eres un hombre e 1c 1a a ver-encia se aduce . ' · h 

bre 1 l ~ue nadie debe olvidar que cualqmer otro orn-o es en e ·f· 
L . stgni 1cado completo del término . 

a aftrmac · ' d · b 
al ho b ion e los derechos fundamentales mcum entes 

m re repr ese - , · f d · 
el progr eso de ntara s!empre un inestimable actor u~t1vo_ ;n 
cada ve . la humanidad par a que se alcance una s1tuac1on 
Actualm:~ eJor e~ acogimi~nto a lo que la justicia p ropugn ~. 
zación de le s~d afuma la perentoriedad de ésta p ara la orgam­
-firma rse at de la comunidad , y diríase q~e h ay qu e re a­
a la justicia cJm~to _en el pensamiento pl a tom ~no, _ex a_l~ando 

t , lt· f 1 virtud madre. Y cuando la mspu ac1on -de es a u 1ma u ge c0 ,.... ·, u · l d 
' •u.O ocurre en la Declarac1on 111versa e 

r .. 
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1948, se ha cumplido con lo que expresase Nietzche , de que pa­
ra vivir hay que valorar ; habi éndose en escapo del bien soci2l 
dado abstenci ón a una calabiótica social no obnoxi a de fran gir­
se senescentemente , siendo de repetir con El Quijote , que "siem­
pre es alabado más el hacer el bien que el mal " . 


